RES. 2393/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0002540, Ent. N° 4089/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), relacionadas con el nuevo convenio específico a suscribir con el Instituto Uruguayo de Normas Técnicas (UNIT);

RESULTANDO: 1) que con fecha 17 de diciembre de 2008, la AGESIC suscribió un convenio marco con la UNIT, en virtud del cual se acordó que ambas Instituciones colaborarían y cooperarían recíprocamente, dentro de sus respectivas finalidades estatutarias específicas, con el propósito de lograr ventajas y beneficios para sí y para los miembros que las integran;
2) que en el marco de dicho convenio, el Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República dispuso, con fecha 2 de mayo de 2016, no formular observaciones al convenio específico proyectado al amparo de lo establecido por el Artículo 33 Literal C), Numeral 3) del TOCAF y dispuso que, cuando el Ordenador competente dictara resolución definitiva en la forma propuesta, se tendría por intervenido el gasto total de $ 3:857.400;
3) que con fecha 19 de mayo de 2016, se suscribió el convenio específico por el lapso de dos años, con el objeto de colaborar en un Programa de Actualización Normativo enfocado en temas relacionados con el Gobierno Electrónico, teniendo por finalidad elaborar un conjunto de normas técnicas, guías de trabajo y documentos con recomendaciones que establecie​ran directrices y requisitos de buena gobernanza de las Tecnologías de la Información requeridos para sustentar estrategias de Gobierno Electrónico;
4) que en la oportunidad, se remite proyecto de resolución por el que el Director Ejecutivo de la AGESIC, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispone aprobar la suscripción de un nuevo convenio con la UNIT, al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF, con el objeto de continuar las tareas de cooperación realizadas, al considerar relevante el contar con el asesoramiento y colaboración de UNIT para el desarrollo y profundización del Programa de Actualización Normativo de Gobierno Electrónico;
5) que asimismo, se autoriza el pago de hasta $8:450.000 sin impuestos, en virtud de que UNIT se encuentra exonerada del IVA;
6) que el plazo del convenio será de tres años a partir de su suscripción; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 72 de la Ley Nº 17.930 de fecha 19 de diciembre de 2005, creó la AGESIC como un órgano desconcentrado de la Presidencia de la República, destinado al desarrollo del Gobierno de la Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información;
2) que, en particular, el Decreto 307/007 de fecha 27 de agosto de 2007, establece en su Anexo que la AGESIC tendrá entre sus objetivos estratégicos, el de coordinar o participar en la coordinación de proyectos específicos asociados al Gobierno Electrónico, así como fortalecer los vínculos con el sector académico, la sociedad civil y organizaciones internacionales con fines similares, y potenciar la asociación entre el Estado y las empresas, para el desarrollo del software nacional, entre otros;
3)  que el UNIT es una entidad privada sin fines de lucro, cuya actividad gira en torno a la promoción y el mejoramiento de la calidad, promoviendo dicho desarrollo a través de la elaboración de normas, certificación y capacitación;
4) que la contratación de referencia se realiza al amparo de lo edictado por el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF, en virtud de que el UNIT desarrolla el proceso y actividades contratadas así como la publicación de las normas técnicas nacionales en forma exclusiva;
5) que en virtud de lo expuesto, encontrándose justificada la causal invocada y estando dentro de la competencia de las partes el celebrar el convenio remitido, no existen objeciones legales que formular a las actuaciones remitidas;   
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio Específico a suscribir por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) y el Instituto Uruguayo de Normas Técnicas (UNIT); 

2) Una vez dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, se  comete al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República la intervención del gasto derivado del convenio, previa verificación de su imputación con cargo al Grupo indicado con disponibilidad suficiente, y que la Resolución y el Convenio definitivo concuerden con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de 22 de mayo de 1968 en la redacción dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comunicar a la Contadora Auditora ante Presidencia;
4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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